
U1t111o _blo ...terlor

r.oIlII I DIO

U·ll.925 87.00
12·1·926 88,00
13·1·026 t>8.00
13·1·926 88,00
18·1·126 8~,oO

. 215·8·{}25 88,00

13·1·Y261 68,70
13·HIZO 68,70
13+926 6j,9U
]3-1·\120 69,10
13·1'926 69,10
13·1·926 70,60
JiHo\I:l6 70,00
13-1-9261 71\00

:2·11-9245 60,60
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CAMBIOS DE HOY

166,00

57ó,00
217,OtJ

9~,OO
118,55

110.50

101,00
:.l8,50

J2:1,00
367,60

48,50

.91,00

S7,OO
66,76

4
5
O

li
4 l/~

7
3
3
3
3

010Pcsclas

500
úlJO
500
'230
250 I DO
6tiO
JOO
oCO
500
feo
47lí
4,75
leo pesos

, ,Intcl'6s anual
_por10~

/iOO
500
000
500
500

500
60U
00 ,
óOO
500
500

500
500
500
CJOO
500
600
500

~,

CAMBIOS SOBlU~ EL EX'l'RANJERO ~":

PARle, a la vista. cheque, 75.000 francos a ~,
.26,70 pesetas por 100 franoos.-50.000 a 26,55. ,

H
100.000 a 26,60.-50.000 II 20,líO.-25.ooo n26,70 '1

NEW-YORK, a la vista, cheque, 2.600 dollanr ~
a 7,O!ó pesetas uuo.-2.tioo a 7,05. ¡:.>'"¡

Rmu, !l la vista, choqUO, 25.000 liJ:as a 28,60. crso;

pesetas por 100 lil'as.-25.000 a 28,65. g
BRUSELAS, a la vista, choque, 25.000 francos 1

a 3~JQ.gDlWa.!lo»or 100 trancOIl,-2ó.OOO·a.a2..1G. ;::JI

260.9W
o
~

35.500
25.500
6,000
t

3.600
32.000
0.600

21.000
82.000

I y''¡or nom'n~11 Dos·

VALORES DE SOCIEDADES I Ca('a~lUlo I ~ml:J~s~'lo

ACClOm::s

Banco de .España H,u ..

Companla Ancud,' de Tabacos.
Banco ijipotecario de España ..
Banco de Castilla .
Banco Espaiiol de Crédito.~ .
Banco Hispano.AUlericano ..
Unión ~sJlllñola d~ Explosivos ..
Socicd. GrB~ A~u"l Prderentes.

carerá Espafia..•••10rdinarias••
Altos I~ornos de V'izcaya ..
Ferrocarriles M. Z A,_ .
Idem Norte de Espafla j

Banco E;spafiol R:o de la Plata.

Obligaciones 11' 4' .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito ·VilIa Madrid" 1914-
Idem Id 1918 , ,.. "" .
Cédulal del Ensanche .

ODLIG,\CIONES

Bonos del Banco de Espafia ...
Cédulas del Banco Hipotecario.••
Idem Id, ld t " ••

Idem Id. id .
Sociedad Gral Azuc.· Espafía••

{

Serie A.
~. C. M. 2. A.. Va· Jo B.

tladolid a Ari2a...... J¡ C.

j
I •• serie.

Idem ,Nort~ de Espa- z.· serie.
fía. Emisi6n 11 de 3'& serie.
Enero de 1905......... 4-. serie.

ls.· serle.

~yrmtalllieJlto dI Madrw.
91,00
95,25
8'1,76
86,7ó
05,26

380.00
92,00
98,66

110,25
76.00
94,00
SO,10
71,23
67,50
65,50
63,00
03,15
04,00

673,60
~1600

39J:OO
81.00

Hl5,OO
145,0,1
417,00
102,00
:IS,7Ó

123,50
SG8,IíO
418.00

4.8,50

PESE'l'AS NOMINALES NEGOCIADAS

13-1·926
11·J·926
1I·!·926
13·}·920
7·1·026

4 por 100 perpetuo al contado ..
Idem fin corrlente. I-IH, u 4
Idem :fin pt'6x¡mo n ~.M ..
4 por 100 amorti!able. · _ ..
s por 100 amortizable _••
Acciones del Baneo de Esparta .
Idem del Banco Hipotecati~ .
ldem de la Arrendataria de Tabacos .
Arucarera..-Preferentes ,. .
Idem~rdinartas .
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 5 'J&
JdcRI Jd. al 6 .% jlltt''-~.utUlll".o.t'''l'tm

25·11·926
13·1·{l26
13-1-920
13·1·926
lt·1-ti26

29·12·925
22-9.025
{I·12-926
IH().92b

24·12·925
18+ll21

31·12·924,
28·5·925

mUmo ellmblo anterior

13·I·U26
12·1·926
11·J·92(\
2·11-D:l3
13·1·U2{1
]3·1·926
1501·1126

13·1·926
13·1·926
1l.1.~26

12-1·926
13·1·926
11·1·926

Feehas I 010

... _........ ~

M,OO
93,90
93,00

0[0

~"""'====

CAMBIOS D& HOY

88,00
88,00
88,00

83,01)

8f,450
84,óO
81,60
81,73

{)I,OO
~,OO

94,00
8400
1»;00
94,00

68,60
68,60
68,O(i
6UllO
69;20

1

,70,245
70,00
70,00

5 POR 100 AMORT17.AllLl! .

S POR 100 AMOIlTlZABtJt

Sede r. de 50.000 pesetas nornlnales
" E, de 25·000" )-
) D, de 12.500)0 "
) C. de 5.000" ..
.. B, de 2.500) ..
) A, de soo" ,.

En diíerent~s"series .

IUUSI6:; DE 1911 ':',

Serie F, de 50.000 i-- .... "" ".:nales
.. E. de 25.(00)0 "
.. D, de 12.500" "
~ e. de 5.oco '" "
" B, de 2.500" "
» A, de 500 Jo )-

En diferentes llenes ", ,

VALORES DEL ESTADO

" POR 100 PERPETUO EXtERIOR

Bstamtillado.
Serie F.. de 24.000 pesetas nominales

t E, de 12.000" "
) D, de 6.000) )
.. e, de 4.000" "
" n. de 2.000:' ,.
" A. de t.ooo) )
~ G. de 100) "
) 11, de roo) ,.

Eu diferentes series .

B O';L SA D E M A O RI 0,"- COTIZACION OFICIAL DEL, 14 DE ENERO DE J9 26

.. POR 100 PI.:RPI!'rUQ INtnXOlt

l2~ de A¡os\o de 191.

.• ''UfO.

Serie F, de 50.000 pesetas Ilominllbs
" E. de 25·000" "

, • D, de [2.500 t "

t C. de 5.000 ~ "
t B, de 2.500" "
~ A, de 500" "

" G, de 100" )
" H. de 200" "

RD diferentes .edes4" .

4 POR 100 ¡'AIOliTlZABL&

Serie E. de 25.000 pe,ctas ¡lomlnales
" D, de 12.500" "
,. C. de 5.000)0 ..

" B, de 2.500" "
,. A. de 500" ~

En diíerentcs serie .

0.,00
9S,80
114,00
118,15
93,'1t>
&3,7~

\12,80

\14,00
93,7ó
93,75
93,75
03,76
03,76
91,010

12+026 8~,90

12-1·1126 82,90
13-1·926 li3,60
13·1·\126 lll,óO
IS·I·U~6 84,450
UH·Il:l.6 84,00
11·1·D¡W 115,60
11·1·026 ~6.00
a-ll·D26 84,110

12·1·926
13·1-926
13·1·926
13·1·026
13·1·926
13·1·92d

J9--IJ·¡¡25

13+926
11+926
13·1·1126
13·1·\l26
11·1·926
18·1·926

18-100926

11
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SUBASTA-S

E1~ {fe ;\-dmi~.:de las
mi.aa.s-de A.lmad& yÁI"t:ayanes arnm
cü~' un n~'.~ privado pera
la ~~~ ~gu~Bl-e materio.l de ,~s::.
cobo que existe almacenado en las

'!Binas 00 AJma.Gén. 'un:: ¡e.te ,m' BiBrro <lult:e (chatax:r.a:)
quBascieme, • tr(Jint~: y ,'cinco 1on~
Iada3.' - ' _

tl'n"l'otede bi-e~ 1'rnrdmo" viejo, qtl'e.
.se,~ -Q~ ,toMJadas.

El pli%o de condiciones estará ey
puesto en las oficinas del referido Con
sejo (Alcalá, 35, primero, Madrid)? de
dooe a. dos de la tarde. todos los días
laborables basta. el 29 de este mes.

Las proposíJCiones habrán ce pre
WRtaI:se. ]0 más tarde. .e.ldía 30 del
InI!S -ootual. hasta las .aos de, 'Su 1Iarde.
con art-eglo a las ooncüciOites qe dí-
~bo plieg~' conti~e~" . . "'
; Madria, .11 dé Enero de 1925..-EI
Presidente. Antoni-o de:! Castillo.
,-,,-,-,-, ---'-- ,_c. '~3

'

Tercero. EscriLura al dict..a.do de'
una página de un -autor francés, ~le

gido por el 'l'ríbunal, y su tradu~.c:ón
al españ-oJ, y escritura de una .l?ugma DIRECCION GENE~,\,L Di:: OSRJlS
de autor españO'I y su traduCCIón ~ PUBUCAS
franeés. Estos dos -ej~r.cic.ios se verI.
fioorán en un solo acto,."y las o!poi'.t.. '

toras dispondrán delt1empo m~mo , .Hasta las trace !Joras del d.í~ ~:
d.e.dJJs .hora.s.,.siD. que 'puedan ,ubl~za'r ..00 lleb..-e,¡'-e 4e !l.9W-s-e oomltlra~
diccionario, libros ni apuntes da nm- únicamente en el Negociado de Con.,;:
g'Una clase; y , . serva(;ión y Reparación ;(Ji: CS,rrelé-'!
Cua~~ .,.cada .()posltor..aha.rn ante ras del.Ministerio d-e Fomento y:en

el Tr¡b?ua:l la le~tura eXlPlk~¡la~: - todas '1as Jefaturas Jc Obras ~ú~h
una págI.?a de un hb~o de aulor /1'a á cas de la Pf'n.fns:ula, a horas habl1-cs
-<.'és.~-e!H.r~ :v.a.rl.O:S 40Ue .designar de ofiCIna. proposiciones para o,p....
el TrIbunal. .. ta- -~- s~-"nnlllo'a la ; a '''U-'A oontínuaci6n, el TrilmnaI !l;a;r'a la .' f'V.L .... ,t'.. : ~ ~ v. "" '

ad'udicaciúnde las_ pl.azCl,S ,vacantes en basta para c~da.pr.QyectQ ?e 1~~
la ~-arnm ;que..d8WTmina el Rcgl¡¡¡¡:oonto -cbras -de repaI aCIón de los kd6mt.~
de o; oslci-on~s. . tres Yc":J.rreter3.s. as'í como sus pz.e-;

M~dr, íd, 12 de Enero de 19"?t3.-EI sl!-pue~tos por contrata, p.!a~os l.q~
Pr-ClSi.aen.1e del Trib.unal, Edunrdo -ejecución y' fia.nza.s. p-rovl~iona ~
Ugar,!.e.. p.....:.u2..qlle se ;han ~ =depostlar, que se. ~~.

tallan en la relación adjunta.
La-SrOOastase verifIcará en la~

~~eión geRual ·de Obras púalica"
"'Situtl.lia ,en .el lUinislerio de F?mt'l;g;.i .
to., ·el-di.a 20 de Febrero próxl:IIlO.l. $i.
las ili.cz a.ora.s. " '

Thdo.s 10$. proyCiCtos; pliegos .
l}o.ndieienes {e:tprésándose en el :a
.particu1at'e8Y econ6mitcas de ce
contráta :taparle que .aorres;poBa.
pa-g.ar al Esta.t.l-o y al Ayuntamie!1t
:1'espootivo) .. m:adelo deproposiéiQ; .
y .di.sPGsi-ciones SQbre forma y CO . ~iof'

-ui:tm=es :de suF~ión.estarán:~it
.Ir'..Jl.nífie§.to en LlI :M:inísterio de F.Q'lo1.
]:~-eJ.tto ~ en caua unade las Jefa:tü""
Tas -de D(,r:as públicttS de las ~i~:
vi,neias, expre,sadas en la rel~ció,·"
a-djunta !-as ~'He a -es:d", una cor¡oe "
l"onden, en 1():S :días y horas h ,
rle.o.ficina.. ,t

Cadaprop(}Sj.ci6n para cada ~9=
yecto' se presentará en papel se~l
"(f:o ',mpeset:a "O~ papel común. '~tf
póliza de igual precio, y a4emá~.. ¡',' "

uno y otro caso oon el timbre- .
impuesto provincial, desoohán "
desde luego la que no venga 1ro-m
ambos requisitos cUIB'pUdO$. .::

Las Empresas, Compañfas 'Di'"
ci~~~s~~po~ntes estmobl· ,. ..
da:s al~lJmpiimíento del Real de,. jó'

-it:t 4e t2" 00 o:c.tu.ke .Qe,192S. (G., .•
!l'A del 13.) ..:.,~ ~

Madrid, 11, de Enero de 1926.,
El 'Director 'g'e)léral, Gelalrort. '.•_r" •

'.

• T' O ....

Oposioianes a las ¡ila::as de P1"IJf.an
..raS' de Fl'atrets,:dl!: Escw.:las ¡fe arJ'IIJ-

.• J,Q$; ." .:

.-Por ~er.do iel TribuMJ, ~s1.aE,Qpo.. l'
~ioÍle~;~~.,'de loss~'1l~res -cOE;SEJO rJE A~'!rzfB"!"P.ACfOl!

,'ej&ck¡c,s;, .' ," ,,' ' DE LAS IRINAS OE ALmA::Bll y
, l'rimere.'-. ClXlt.esta.e.i6n "por Cl6Crito JUmArA!'1E8
a t10s~,~s a:la saerte,-&
eD&e ,.!losq"oe·;:(:Bmpo~n,. CuestiAB&

: rioi,z"~:par-« ~i1mnal para es-
tlsc:!61tO'5ioi~~.~apo~0r:a5~... '

,;larin ',Ia~mstaei6ll de U!lO ae~'
....teSs en::.f.:cIl.tIe~s".y::Uc.del otro en cas
'l.eiliBno,:);l.íU'a ifteual dispmldrán de. un
,}.i'eriipe~mo Qec'.l(MalAro b.~ "sID'
~,:p¡e' les; 00;., "jll!m1ii.tiao !W:dlia1'8e •
~,~~Jl(I~t ett"., l[li::-¡m.ad~:rr
~1éftr5.é> 'UDlIS -<OEm otras~

~,. &guaOO•.,~ty,¡:a"~ ea&.,.una de
las opositoras de una página de un
fibro de autor francés, elegido entre
..-arios que designará el 'l'ribun.al. ha
~iendo des.pués la traducción de viva
¡voz de la página leída y el c<Jmenf..a'rio
gramatical, análisis mor!o.lógico, sin~

ta.eLic4 fonético y ortogr.oitlco ..ele las
~ que elija. la. a~' .duran
14' eiiiempo máximo dé= -Qna liara.
.Al lennluat' Qte "ejetélelo; . el Trt~

. buna! desiguari qué iopositoras p.ue...
·,den"" ~OID.tinlla.r la OtpGSiyiQn, yo ,c'Cláles
:.queuan' déflIl,itiyam.enf1e ~:X;cruída$. "
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RELACION de las obras de reparación de .eatTete1'a5 .que, sePD el ammeio precedente, se han de nhestar.
.la Dirección gen~al de Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día.m de Febrero de 192B
a las diez horas.

, . _m;J,PreBnJ:llOleBto "l'ERiMINACIONPR{)VINCIAS CA.:q,RETERAS y KILOMET1WS CLASE DE OBRAS por ~ata.. DEL "Visio •-
l!L&ZO ~B ElmU0I6w

. -:;;..:~-

Pe&etas. pe~:_db '

B.a.rcelona .~ •••• Madrid .a Francia, -kilÓClet,ros 652,303 al

Coruña .... IjII ••••

654,002. ('1'ra.-vesía. de Mataró.) •••••••••• Adoqttinado ............. ~. .- 48tt.365,25 30 Junio 1928 ...... 24.~MlIdrid a lA Coruña, b1ómetr085S3 y .58{ .:~~;
(Trave8Ía de l3etalJZos.) •• "" ................. Idem ............ ~ ...... .,. ~ ~ • e " e 95.5e!,S6 :ID Jl1"'fu 1928 ••••• A,,&i

!dtg«> .....-..... ,........ Riba.deo a. Vivero, kilómetro 60,900 al:final ::;de la. <:attetem.(Tra.vesía de Vivero.) •••• Horm.igonado ... '. ' ......... 48.229,82 00 Junio 1927 •••••
Idem ............. Cabr'eiros R. Vivero, 4:27 metros del .kí.16me-

tro 46. {Tra.v~f& de Vivero.) •••••••••••• Idem ••• "................ 74.700,86 a.o J~ 1921 •••••
Oviedo .......... Torrela.vega. a. OViedo, kiJómetros 140,490 al '.; \

141,4305. (Travesía. de Infiesto.) •••••••• Idertl ..................... 249.W.9,99 30 Jimio 1927 oo••• 12.i~Pontevedra •••• VIUagarcía a. Puente AmelaB. ~Tmveaía de 1':"·'í
Vil!aga:rcia.) ........ 111 ••••• f"................... Adoquinado ............... 3l.G5B,17 30 Junio 1926 ••••• loli'1b

Sevilla ••••••••• Alcalá. de G:lladaira a Hllelva.,. kilómetroB
6.1~545,278 al MS,ó73. (Travesía. de&villa..). Id.eII1 ........................ 123.204,68 30 Junio 1927 •••••

Idem •• "........ Alca.lá. de Guadaira So Hllelva, kilómetros ~.~
;~-

. tí4S;573 a.I 545,'363. (Tra.vesía. de Sevil.la.). 100m ...................... 122.289,815 30 .Jmrio 1927 ...... 6.lIO
Id.em .............. Alcalá de Gu&da.im a. Huelva., kilómetros " ~

ldem ........... ~
64V,863a1 546,15L fl'ravesía de Sevilla..)_ ldeIn. ••••••••••••••••••• 120.313,92 30 J ...nio 1927 o•••• 6.011i

AJoa,Já. de Guadaiza a.. Huelva, kilómetros ,;i
546,151 a.I 546.436. (Travesía.do Sevilla.). Idem ...................... 119.075,02 30 Junio 1927 ••••• 5.9$0

Ta.rragona. •••••• Gandesa. a T rtosa, kilómetros 4O~HJ627 al j
4lt;D. (Tmve&a.¿e TorlO6a.)~•••~ ••••• ~ Id.em ........................ 282.463,35 30 Junio 1928 •• 0 •• 14.120

Iücm e,.......... Léti a TarmgOD3 kilómetros 70,631 8J ...~
' ..

71,280. (Tnves!o. de VaJ.lB.) •••••••• 90 ••• ldem ..... , .......... ti ...... 189.543,62 '30 Jnnio 1928 ••••• 6.~
To!edo ............ Oooña. 8 Alioa.nte, kilómetro 122. (Tiavesía.

de Quintanar de la Orden.) .•••••••••••• Pavimentación de cunetas

Manero.a Gijó.o, :hect6Jnetros 5 al 1{l del ki·
y coloo~o:i6n de a.c~ras •• 36.013,30 30 Junio 19'17 ••••• 1.800

ValladoJiClH •• "
16metro 192; y V.a.1ladolid a Sor..a., hectó-
metro 1 y 2 del ldU1metro l. {Tmvcaia de

~do~do ••••••••••••• 244:.122,20 30 Junio 1927 ••••• lil.2(Í(;Vallsdo!id.) ....................... * •• " ••••••••

TorAL •••••••••••••..• ~ ••••••• ~ ••••• 2.1'73.477,59

-
~id., llde Ecero de 1926.-El Director,general, Gela.bert. 8-36 al'¡~ ;

_- :.- ---Jr_

DELEQACION DE HAO!ENDA DE
BADAJOZ

- D. Enrique de MusIera Jeannea.u.
Pelc.gado 'de Hacienda. de esta pro
yínéia, hace saI>er~'

Que:al objeto de :ver y ,fallar los
e;q¡edien1es de defraudación que .a
eonU,n,uaci6n se expresan, por el
prese,nte quedan cilado~ los inculpa
dos en los mismos para que compa
rezcan en mi despacho los drasql1e
se cDnsi,gnan, a las diez y siete ho
ras.:y media, advirtiéndoles que de
no presentarse se cel~brarán las
Juntas administrativas sin su asis..,
,tell6ia. quedando al propio tiempo
ci~$ por conducto de. 10$ Aleal
des respectivos, los que cuidarán de
devolver, debidamen,le requisitada:3,
las duplicadas, en et- plazo que en
las mismas se seúala,.pudiendo los in
tensados "II.OIDb!'at; .si quieren, 'Para
que lel'l,repr.esen:te..en .dicho acto, un
representante Vocal. que deMrá re
caer en·"'11n. comer.c.Iftnte o indu.sLrial
ma.triC\llados'~ la Cámal'l!l: deO<>
mercro Ida esta 'C1lp.ital. .

Para el dfa20 de 1J:nero de :1920.
RxpetiieDte nÚM. 845.---Defrauda

ción,.,J(dé Caballero~

87'5.-Idem íd.
876.-Idem, Manuel Piris Piria.
SSO.'"-Idem, l\'Iannel Claro Rodr!--

guez, Juan An.acleto RamaEete, 1\141-.
nnel Martfnez Cid y Cipriana Mata-
-dOl'. ,

'884.--Idem, Jase Cardoso Piris,

Pa'l"Gel df(l26 de Enero de 1926.

:Expedi'epte núm. S8S.-Defrauda
ción, Joaquín Pereeera.

S91.-Idcm, Francisco Pedro-Ma
nuel 1iemoso y Manuel de la Rosa.

892.- lderrl. Victoriano yargas
!llartínez.

898.-ldem, J'Oan Herrera Caba
nillu's y Benigno Blanco.

Para el d-fa 28 de ErtC70 de 1926.

.E;q¡edlentenúm. 886.-Defrauda
ción.' Diego Garda Pereda.

890.-IdeD:4 Servando Badríguftz
COrdero. .

894.-Idem. Jesús Martín, hto""
1ÍiQ de la Hiz y Juan Carrasco L1-
pe~ ..

89'5.~Irlem, DanielPeii.aKacÍas,
A.ml>xosio MartíJiez Martfne~ JuaD
Carrasco L6pez y Antonio de la niz
Ahuez.

BadajO'Z, .H de Enero de' t1l26.---

El Delegatlo de Hacienda, Enri~
de lUuslera.

DELEGACION DE HACIENDA D1..
LA PROVINCIA DE VALENCIA

D. José García Astria:in. Jefe ~
Ngocia<.lo del .cuerpo pericial d'~
Aduanas, Secretario de Juntas ad.o¡
ministrativas de la Delega'Ci6n da
Hacienda de Valencia.

Hago saber: Que el día 5 de FJ!i"
brer(), a las Once horas, se celebr-a.~
rá en esia Delegación de Hacienda
Junta administrativa. para v,er i
fallar' el expediente a.dministrativ~
de Adua.nas número SO de 19205, in:',;
ooado contra. D. Antonio Aroil~
Alonso, establecido últimamente 'iD;
El Grao, <.le Valencia, plaza del Me$
cado Y12jo, núm. :t0, Y cuyo para.att.f
ro se igno~ púr la aprehenSióJJ; <lU

. tres tarros conteniendo conservaí~

efecÚllada en el muelle por fuerza~
deCarabineros~ ,.

Lo que de orden del Dmo. Sr. p¡.,
legado' de Hacienda se publioa PQ
conocimiento del interesado, el q.~
deberá CílD:eurrir a dicho acto. adu:
ciendo cuantas !Iruebss eati~,~ ~iFJ
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ADMINISTRAGION PROVmCIAL

SmCIGN AOMINISrnAí1VA DE
P:RIIlI!ERA ;:;¡¡;SEÑ~NZA D~ 'LA

PROVINCIA DE ALlC~NTE

SECCION ~DMINISTRATlVA ,DE
PRIMERAEJ\lSE¡liANZA DE LA PRO

VINCIA DE 'BARCELONA

-.pestinos yacant('~ que S(l publican
en la G.-\.CETA DE ~I.\DRlD en cumpli
miento v a loS efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Barcelona, Ayuntlamiento de ídem;
Escuela desdohlada de niñas para
Maestra. 705.901 habitantes. vacanto
el 20 de Diciembr~ de 1925 por ju
bilación.

Ba'rc-elona.. 21 de Dicieom-brc de 1925.
El Jefe de la Se<:ción, José YeIaseo.

. p~O

SECUION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiARZA DE LA

PROVINCIA DE COROOBA

"Deelinos vacante$ t:juese pUbhtt'an
, en la GACETA' DE: M.\Dmn en cumpli

miento y a los- efectos <:kta Real.or
den de 26 de Junio de 1925:

Fuenteovejuna, Ayuntamiento de
idem :"Escuela unitaria,:m1meró ',2,
'Oar~ l\{:),estrn_4 ..R24 habitantes; va-::-

Destinos' vacantes que se publican
en, la GACETA DE l\1ADmo," encumpli
mIento y a los efectos de la Real or
den ("f~ 26 de Junio de f~2'5:

Agost, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para l\Iaestra
2.680 habitantes, va'canté en 16 de
Diciembre de 1925, por falleci-
mient.o. '
·kttet, Ayuntamiento de Elehc'
Escuela unitaria para 1\:laestro, 6,d
habitantes, vaeante en 29 de Di
ciembre de 1925, por fallecImiento.

Alicante, 9 de FJnero de 1926.
I Por el Director general de Primera

Enseñanza: El Jefe de la Sección
admin!strativ::t, Enrique Calr.-ro.
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Ha!';'a las trece horas del día 6
de F.-h,prn pnh:imo .." '\(::,\'1:;";":1 "1)

el Registro de esla Je'atura de
Obras públicas y :m los de la:; de
Castellún, Cuenca, Guadalajar ',1"<3.- I

Tragona. Valencia. v 7.aragM3., a las I

horas há hiles de oficina, proposi~io-

"nes para optar n la primera subas
, ta de las ,.. llr-as de acopios r;at'8 'con
servac:ón, incluso su empleo, en' los
kil6rnrtro<o f ~,I 21 tiPI In rnrrp,!:era ch·
la estación de Mora' a Adarnuz, cuyo
pré'supueswl'lSciende ,a 23.506.32
pesetas. siendo el pla.zo de ejecución
hasta elc3!l:de Jnn-:o' de H127. y la
fianza provisional de 1. .176 pe8etas~

La subasta se verificará ,,7> t3. .1'..-

El con'trato comenzará a "'reglr',' fatura ~e Obras públicas, siturtda 'en°
desde el día en que el local se en-j. la g!o.' rl.eta d.e G.,alán, ..y...c.a ..s.tillo, !lútregue, por inventaría, y'sin dere- mero 1, el dIa 11. de Febrero prvxi"-
cho, por parLe del pro-pietario, a I'C- , mo, a Jas once horas. :
clamaciónalguna por el tíempo ín- o El proyecto, pliegos de condicio-
vertido en la tramitación del FJxpe- nes, modelo de proposición v dispo-
diente,. sicionos $obr~ forma y condiciones

Serán de eucntadel pró,pietado de su presentací6n estar,in de ma-
ros gastos de; contríouciones, im- nifiesto en la Jefatura de Obras pú-
puestos y demás cargas de la finca, bUeas de ~.focruel en los días v bora"
los anuncios y los de escriLura pú- hábiles de oficina.. •
blica, las obras le entretenimiento y La proposición se presentará en
reparos de desperfectos ocasionados papel sellado de peseta o en papel
por el uso natural. común, con póliza de igual precio,

Sp.ntander, 11 de Enero e.e 1926.- y además rn uno y otro easo con el
El J-cfc de PropiedadC's, Antoniol\l'ir6. timbre del impuesto provincial, des-

8--50 echánrlose desde luego la que' al
abrirla no re~11'lte con ambos requi
g·if.oscumplidos,

'D21'uel, 11 de Enero d-c1926.-El
Ingeniero Jefe, José Pcrals y M.' .
nin.

.JEFATliRA DE oaRAS PUBLICAS
DE LA PROYINCIA DE TERUEL

Ha:;; ta. ¡as trece horas del dia 6 'de
Febrero próximo se admitirán en el
Registro de esta Jefatura de Obr-as
púh)i(~as y en los de la~ de Ca!>te~

llón, Cuenca, Guada!ajara, Ttarra
gana, Valencia y Zaragúza, a las
h~ra.s: !l/.bi·les- de o1ieina, proposi
Clones para optar a la primci'fL su
basta- de ·las obras de acopios para
cons~r:ación, incluso su empleo," en
los ·klJ.on1>8tros' 1:2 al i 7 de lacarre
tera de Híjar a E~atróD, Ct1~O prc
supueSf? asciende a 24,993:22 pe
setas, SIendo el plazo de eje(':ución
hasta el 30' de- ;,l'unío de Hl28 v la
fianza provisional de 1.250 pesetas.

La subasta se verificará en' la.Je
tatura de Obras públicas, sihmda en '
la glorieta de Galán y Castillo, nú
mero 1, el día 11. de Fewre-ro próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes,_ ~odel,o de proposici(,n y dis"l

. pOSICIones sobre forma y I.'nndieio
nes de su presentación eslarán de
manifiesto en la Jl'fatura de Obras
públicas de Tl~ruel, en los dias v bOJ
ras hábiles de oficina. •

La proposiciün se presentará en.
papel sellado de peseta o en papel
común, ccn póliza de igual precio,
y adem.:ís en uno y otro caso con el
timbre de.I impuesto provincial, d<!s
ech~ndose desrlp. 'luego la épte' al
abrIrla no resulte ·eon ambos requi
sitos (~u.mplidos.'. .,

'I'eruel, 11 le Enero de H26.-El
Ingeniero J~fc, José Pcrals ~. Ma-
nIn. ' '

~'c:nientes a. s11 üCfensa y nrejol' de
recho, advirLiér.dóle que, con arreglo
a 19 dispuesto en el artículo 87 d 3
~a vigente ley de C0;¡:¡.' rahando y 11~.,

¡fraudación, tienefltcultad para d~~
~lgnat' como Vocal ée la mencionada
!,Jount:l. a un indiY~ "'0 que ir. 8t1a de
la Cámara de Comardo, comercian·
;te:' o industrial ma.~riculado, C:..IYa.
propuesta deberá, participa.r a. esta
oficina previamente, durante un pla
:Z'o que no exceda de dos' días desde
;~l en que le sea notificado el pre
;Sante acuerdo, iJnplicando renuncia
a tal derecho, si transcurre aquél
rsin practicar la aludida design"l.-'
'-ción, y previniéndole, por último,
que de no comparece!' en dicho a~
to' se celebrará sin su presenCIa.
(4rtjculo 98 de la precitada ley.)

:Valencia.. 1-1 ·de Enero de 1926.-"
El S,ecretario de. Juntas, José Gar
cía.-V." B.": El Delegado de Hc:ciNl
<la, ,úzquez.

~E~ATURA DE PROPIEDADES M!
LlTA~ES DE '-A PRmllNCJA DE

SANTANDER
El Jefe de Derechos y Propieda

'des del RaMó.' de Gúel'ra de esta
plaza.

Hago saoer: 'Xe"cf1sit.ando un local
para instalar las oficinas de la Jun
tade' Revisión y Clasificaci6n de es
ta pl'ovincia en esta plaza se avisa
por el presente anuncio a los pro..,.
pietar-ios' de fincas de esta localidad,
por si quieren ofrecer alguna en las
.condidones siguientes:

Capacidad suficiente para in'ita
lar un salón de sesiones de 10 a 15
metros de largo por ocho a 12 de
ancho, con tribunas para el públi
co, y contiguo a él, pero indepen
diente, deberá haber otro local pa
ra el reconocimiento de mozos. Des
pacho para el Secretario, dos Capi
tane.s y personal auxmar, CUYO nú
IDflrO esté en relación con el volu
men de la población de la provin
cia.

Loeal para el archivo y de5pacho
del Oficial encargado de este servi
cio.

l.,.ül.;ai para el alojamiento de los
Ordenanza.5 y Escribientes de tropa,
y ol,ro para los mozos sujelos a oh
servaeión que necesiten hospitali
ZSr'!'e.

Un flaUo espacio-so. vp.s&.1>ulo. an
. te-sala. retretes higiélúeosy demás

servicios análogos.
La capácidadde los locales se

fijará en armonía con las circuns-
~a.ncías del lugar. .,

. I~::t.8 proposiciones serán presen
tadas por los dueños o regítimosl"~
~r~sentantes en las oficinas de la
Jefatura de Propiedades todos los
1ías hábiles desde la publicación de
~$t~.anuncio hasta' el d-ía 27 de! mes
wt.uaL
. La duración del arrendamiento

ser1. de un año, prorrogable O nO
por ,la tácita, con aviso anticipad"",
que habrá. de comunicarse por el
dnp.ño con tres meses. por lo menos,
de-' anticipación, y el de un mes por
'Parte del Estado. .
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DesVinos 'vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or~ •
den de 26 de Junio de 1925:

Bujaraloz, Ayuntamiento da ídem,
provincia. de Zaragoza; ~uela uni
taria para Maestro, 1..481 habitantes.
vacante por falledwiento el 23 de Di<4l
ciembre de 1925.

Zarago.za, 4. de Enero de 1926.
P"r el E¡~cargado del sJe~pacho de I~
Direooi6n g;meral de Primera. en,::>e ...
ñanza: el J~fe de la Sección admini~
trativ3,: Félix l.atre.

SECCION ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEÑANZA QE

PROVINCIA DE ,"OLEDO

Dest!iuoil vacantes que se pu!flican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli"
miento y a IOil eIeclo-s de la Real Or..,
den de 26 de Junio o'e :1925:

Toledo, Ayuntamiento de ídem; Sec-:
ción gx:aduacta, Escuela práctica para
Maestro, 26.1.75 habitantes, vacante por.
tI'aslado el 4{.'e Enero de 1926.

Toloo(), 5 de Enero de 1926.
Por el Encargado (fel dE'spa.;}!:l:J de la
Di.rección general de Primer.a ense~

fianza: el Jefe d~ la Sección adminis
i'ratíva, J. Antonio Alonso.

Hnbiendo "'ido concedida definitiva
mente la exclusiva por veinte años pa_
ra ~l transporte de viajeros y corres
pOfl(:·~ncia pt.blica entre Torrijos y
Santa 0lall3 a D. Benito Sánchez Esco
bar. de conformidad con los precf'ptos
del Real decreto de 4 de Julio (~ f92~

Y de su Rer,Jamento de a:plícaci6n de
11 (.9;) Diciembre siguient.e, se publica
el presente :'l.nuncio para conocimiento
general y para cumplimenTar lo preve_
nIdo en el artículo 50 del mencionado
Regla~nto.

Toledo. 8 de Enrro de 19~6.-EI Sc
cretarlO, Chüdio Fernánct~z.

JUNTA PROVINCIAL DE '11!AN8
PORTES MECAN;COS RODAOOJ

DE TOLEDO

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~ANZA DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hnbiendo ~ido <,oncedjdt, l~f1oilivn

mente la éX'clu~va por veinte años
para el tran!'porte de viajeros y co
JTcit.ponl'lencia pública entre Toledo y
Torre de Esteban Hambr6n" a D. Be
nito Sánchez Escobar. de conformidad
con lOs precc'!)tos del Real decreto de
4 <k .Julio de t92.i y de su Re~~men
to de- aplicación de 11 de Didembr~

sigulent.e, se publica el presente anun_
cio para conocimiento general y para:
cnmplimenfar lo prevenido en el ar
tículo 50 del mencionarlo Reglarnfnfo.

Toledo, 8 ('e F.nero de 1926.-El Se~
. cretarlo, Claudia Femández.

1.

, Dedi.:)O.$ vacantes que se puhlican
en la GAGeT,\ DE :,iADRID, en cumpli
miento y a los efectos ~J la Real orden
de 26 ~e Junio de 1925:

Fucn'leshún, Ayunta m i en t o de
• ídem; Eseucla de niüos para !lfaes

t!ro, 433 habiktntes, cTeada por Real
orden en 18 de Noviembre de 1925.

Mazalvete, Ayuntamiento de Candi
lichera; Escuela mixta para Mae3tro.
148 h-abHantes, vacante en 12 de Di
ciembre de 1925. por e"c~encia.

Manzanares, Ayunt:amiento de Lo~a

n~; Escuela mixta para M'3estro, 165
hal'it.anles. vacante en 28 de Noviem
brede 19'".25, por separación de La en:..
señaaZ3.

Sol'ia. 3 f de Diciembre de rg25.
Por el Encargado 001- de:.1J'l"fIc de la
Dirección generoI dc Primera CJL5e
ñan~: e.! Jefe de la Sección adminis
trativa, &ac~rdote Rodrigo.

.. ....

'DesLinos vacantes que ·se publican
en. la GACETA DE MADRID, en cumpli
mIento y a los efectos Ud la Real orden
de 26 de Junio de 1925:

Marcenado, Ayuntamiento de Siero;
Escuela mixta para Maestra, 400 ha
biLlanu>s, vaCIante en 27 de Noviem.bre
de 1925, por separación.

Corredo, Ayuntami-ento de Degaña;
Escuela mixta para Maestra. 327 ha
bitantes, vacante en :1 de Diciemhre
de 1925, por separací6n.

Gastai'íedo, Ayunlíamiento 01) Ltlar
ca; Escue-la W1:itaria para Mae~ra.,

634. ha.bit~ntes, vacante en :3 de Di
ci~bre de :1925. POI' excedencia.

Jáudenes, Ayuntamiento de Cabra
nes; Escuela mixfu para l\Iaestro,
286 haooioontes, vente en 18 d-e No
viembre de .1.925, por traslado.

Oviedo, 5 de Enero de 1926.-
Por el Encargado del de~paeho de la
Direcc.ión generol de Primera ense
fianza: el ;ff?fe de la Sección, Francis-
co F. Jardún. P-37

SEccsor.j AD¡IUNISTRATIVA DE
PRU'JlERA ENSEÑA~IZA DE LA

PROVINCIA DE SORIA

en 27 de Diciembre de 192~, por fa-
llecimiento. ' .

Orcnse, 8 de Enero de 1926,
Por el Director gener'al de Primer'a
EIis~ñanz.a: El Jefe de la Sección

a{;Jminislruti¡ya, Heliodoro Iglesias.
P-57
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SZCC!ON ADM;NIST~AT¡VA DE
PRU1ERA ENSE~Al'lZA DE 'LA

PFlOVINCIA DE OVJEDO

Destino;; va<:antes que se publican
cn, la GACf,;TA DE ::IL\D_!UD en cumpli
mIento y a los efectos de la Rea'! Or
ácn d~ 213 de ·Junio de 1925:

Oiloniego. Ayuntamiento de Ovie
do; Escuela unitaria para 1I1aestl'a,
9;4 habitantes, vac-ante en 2 de Di
ciemhré de 1925, por jubilación.

Oviedo. 9 de Enero de 1926_
Por el Director general de PrimeI'a
Enseñanz.a: El Jefe de la Se'cción

I administrativa, Francí.seo F. Jatdún.
P-5ó

Do::;tinos yacanLcs que s~pllblican

en la GACETA DE !lhDRID en cumpli
miento y a los efectos de '~a Real 01'
d~n 'de 26 de Junio de 1925:

Higuera de la Sierra. Ayunta
miento de ídem; F,jScue'la unitarw,
para l\Iacsf..ra. 2.256 habitantes, va
cant~ en 1 de Eriero de 1926, por
excedencia.

BueIva, 9 de Enero de 1926.
P0r el Direet.or general (le Primera
Enspñanza: El Jefe de la Sf)'cci(w
admin istral h-a. Narciso R~.:ribano.

P-54

sEcnrOftl ADM!NISTRATIVA .D E
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINel. DE O~ENSE

:::ECOiQf-l ADMINISTRATiVA CE
PfdMERA ENSi::ÑAN2A m::: 'LA
PRO'UU::C3A CE GRANCANIlR!A

Vi~:;tjno" vacantes que se publican
en la GACE'rA DE l\IAORID, en cumpli
miclllo y a los efectos de la Real or
den l!rJ 26 de Junio de 19r25:
- 'reldo. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niños, 6.267 ha
bitantes, vacante en 29 de Diciem
bre de 1925, por fallecimiento.

Las Palmas. 2 de Enero de 1926.
PGr el Director gp,neral de Primera
Enseñanza: El Jefe de la S::,cción
administrntiva. José .Juan Alcn.ra~._

p-;);)

Destinos vacantes que se ilublican
en la GACETA DE MADRID. encumpIi
miento y a los efectos iJ~ la Real orden
de 26 de Junio de 1925:

Carpazás. A:Y"I.mlamiento de Ban
de; Escuela mixta para Maestra. 473
babitanles.va.cante en 1 de Diciem
bre de 1925, por excedeneia.
. Domiz. Ayuntamiento de Carba
neda de VaJdeorras; Escuela mixta
para Maestro. 210 habit.'lIltes, va
cante en ti de Dicio:mbre de 1925,
por excedencia.

Santa Ana, Ayuntamiento de Pe
reiro de Ajllea.r; Escuela mixta paTa

Mae$l ro. 494 hahibn Les, "3.I~l1nte en
12 de Diciembre de 19~5,.pc!rexce-
dencia. . ,

SanVícente, Ayuntamiento de
Arnoya; ~cuela mixta paro MaeS
tra. 7BO habitante's•. vacante en 16

. de Didembre de 1925, POl'- jubila-
ción forzosa.

Gonso. AyuntamientO' de ViUarino
i1e Couso; E<iCuela mirla pára

, Jfa.e.stra; 410 bl\l;l.itent-f'ls. va~uf.l"

c:ank en :H do Dicicmbre dc 1925,
por' jubilación,

. Cuenca, Ayuntamiento de Fuen
teowjuna; Escuela uúiLaria para
Maestro. 955 habitantes, vacante en
31 de. Diciembr.c de 1025, por sepa

racj(lú definitiva de en5f~üan:r.a.

Córdoba, !) de EneJ'o de 1026.
Po~ el Director general de Pr'imera
En::Bñanza: El Jefe de la S¡-,ccióu
ar¡m:n¡~·frrtth-a. Vic'-'nle Narho!13,

, P-52 Y 53

!sE:CC~ON ADMHH8T'RATiVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE U\

PROVINCIA OE HUELVA
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:CiNEMA ARGüEt.:LES (s. 'A.)

CONVOCA'I'OlUA

De acuerrlo .con los artícul09 24
~ 25 de los Estatutos, .-se -convoca
... .Junta geoonU. O1"!dinarta -pari el
'dia. 30' del! presente mes de Enero,
alas -once de su mañana., en el dO-i
micilio oociai, calle del Marqu..éS de
Urquij o, nÚDl-er08 H y 13, para tra
,f.8r de los :stguientes aSmJ.tos-: .

Memoria del. estado eoonónueo
de J::a. Sociedad.

Aprcba'Ción del balance y de la.
gest.ión del Gon~jo.
. ,Reoovaci6n ile'J.Consejo, ..confor

me al artículo 20 de los EstalUlas.
"Reforma del artíCll!O 2 i . de los
Estatut.Qs; en el sentido de que las
luntas generales ordinarias de ac
eionistas se ealebren en la. segun
~a quincena del mes de Felrn>ro de
~da. año. ,

Los señores ace$Qli~ta-s deber!n
~sítal' SU'5 a-cdone~ en eloomi
:-rne .sO'eiaJ h~""in. el dl& 29 4e1 pl'e
~nte'DWJS: para tener derecllo de
):!5isteneia ~ la. Junta ~. esta· con-:
yocaLoria; bien enhID(~]<lr., q~"5\
por fafta denun1En"O de 'Mé1.QGeS
depositadas n;o se pudiese celebrar
~l dfa seíialado, tendrá lUF, en
w&enso .e'I. 2 de F-ebre:N . pro-

.- ·pmo.' .
Mftdrid, 13 de Enero de 192G.

El Secretari·o, ~. de Diego.
.' X-IU

PRoEMAClO. ···DE PAOOsDE.t.A
,CAJA GENf:8M..DE J)EPOS~TOS

1Iab~<lose enraviado un res
~.d()-talona.r.iQ expedido por esta.
Gajag.ene~a.l6tl 12 ~ J.uliO <le 1900,
~n los numel'06 2&i23S de -cntr~
dayQ5..0á2 de~gistro, OOTl'es.poú~.
diente a.l -depósito de 2.5.000 pese
tas e.u. metá1ioo que para -respon.
\1e;' del. arrieIlOO <lU.. teat1"OEspa
iiol const.ituy-6,. a. disp.crsici6n del
EJ;cm-o.Ayuut.a.miento de ,Aladrid,
;O. ,Luciano &rtiatúa y saaa.buja,
c.omo Director @'ere:at.e de '!aCom-

.pañía general de Es-pc'Ctá.-culos; .se
previene .8. la perwua en oCuyopo
der sc halle, que lo pi'esente en
.esla Caja Central; en la intelígen
~ia de que esúiu to~adas las pre
.cauciones o-portunas para que no
:.s.e,.... entregue -el .refendú ·depósil.o
:sino a su legítimo ,dueño. Cliledan
do ,dicoor,esguard<; sm ningún v&
~r.ni efectot.rim~rid08q'ue sean
'dos meses, desde 'la pub1n:::u:ión -de
tate awnciQ en la GA~A.DZ }'fAilRID
YBólelÚl. O{.icia/. de: esta provin
~}8y'sin ,haberlo pres.entadp. 00ll
ar~o -a. lodispu.e.sto en el artJcu
lo. 'u .del Reglament.o de 23 de AgtJS
:too .de 1.893.

MiLdrid, 2-1 de Diciembre.de Ul2.5.
Xl Or-de.nao:oZ' de pagos,. MariaftO
:A1varez. . " X-H6,

PSCADERIA8 CORUiiESAs '(8. A.)

El Consejo de Adrninisl.:'ación de
'0Sta Sociedad, peradarmnn:plimien
to a los artículos 1~ Y 20 de Jo~.
Estatutos norQOO se ri.2'e. aoordó

convocar la Junta geneI'P..I Grdina
l'ia de señores. aooionisLas "para. el
día Si> delcoTrlente mes, a la.<:; dIeZ
de la mafían-a, en e1. local social,
pasee de San Vicente, núm. 14, de
esta Corte. En ella ~ dará cu~nta
de la Memoria-balanee y 'cuentas
del últimO ejercicio, para su apro
baclón o censura.. Sep¡-oced.erá al
norriliraIniento .de ,un Vocal del
Consejo de Adminístr.a:ci6n y se de-:
liberará. so~re cualquier propuesta
que .puecLa presentar.se oportuna-.
mente.

P.ara. concurrir a dicha Junta será
lne~esa.?i-o d~osil.arclnoo o más
a,'ceiones, .o. ;sus .resguardos, con
toresdías hábiles de antieip-aci6n"
por 'lo menos, en la Caja social-de
es!..a Socied3ilL .

Madrid, 15 de En~l'O de i926.
El Sec.ret.ario~ Juan 8uárez.

X-HB

COMP~&IA DE LOS CAMINOS DE
H¡;::Ri"iO DE!. NORTE .cE ESPAü..

EIConsej{)" de Auministración de esta
Compañia ha aeorrlado que en los días
25 y siguientes *1 actual mes de "Ene-

. rD, a las diez y IOOdia de la mañan~

!le vel'iliqu-en .JQ5 sory~ de las siZt.!ien~

tes -ot>lisaci()IWs-que dt'-ben amortnnI"
se, y 'el reemhoko 00 'las cua2es ~e
nece al vencimiento -del." de ~~ril de
1926.

1:'" Obligacitfncs de la línea del.
NOrte.

8252-obligaeiooesde la t;.. ~er¡e.
S.fU ídem de la 2... id. .

2." Obligaci011e& ik la ¡¡¡¿ea de
Tudela a. .BilfJao.

278 obl4;aciones de la. i." seri4:l.
656 idf':ID de la 2." í.d.
:f.O lotes dc residuos ~ la 2." serie.

3." Oblig4CiQJt.es de la Unea de.
Alh.tJ'ias, .Galicil% 1/ Le6"R.

~~7 obligaci<únes de la j;" hipoteca,
primera serie.

361 ídem de la id. íd., 2." íd.
532 ídem deJa 2." id.
369 '~Ill de,. la a." id. " .,
Lo '-irl-~ se h~ sa:bu'-. para..«noci-

miento de los poseedores de estas cla
ses de obl iga:iones, par.a si -il.esean -.cón
cIJtti:r a len; .sorteos, q:tte ser.ánpúbli
eos,y tendrán lug:trkis diasseñaIados,
en esta Cor.ta y. en las oficinas del
C<:wsejo de Administración, paseo ::de
Ileeolelos, núm. iZ..
Mad~id, 8 de Enero de i926.-EI Se..

cretario gene:-al de la 'Compañía.,
v. Gonzátez.

CCOPauTIVA aEOTáA MADRID

Balúénl1oseextraviado e'l eztraG
to de inscripción wímero·· 3.385,
comprensivo de ocb-o acciones, se
ri8 B, de eata Co.mpañía,núme-ros
65.5i3 &.150, 4).mbps inclllSive. cuyo
valor. nomiBal es de ~O peselas ,por
tlOOi6.n, .completamente -. Illier.'a.do~
figurando dic.hG· extracto a. nomhx.e
de D. Gaspar Rodrfguez Domingo.
se nmmcia al público por p.rimera
vez para que erque se crea oon de-

recho -a' reclamar lo verífi.que ~n e:l
plazo de treínta d.ins, 'Ira~scurúdo
el (,'ual se expeduá dup}¡cauü de
di'cho extract,o, quedand.o esta Gom-.l
p:;tfHa exenta de responsabili.dad.

MadriO, 14 de Enero de 1'926.
El Subdirector, TomáS .Marin..a.
. X-lOó

COL.EG~O DE CORREDOBEs DE
• COlt'Ha:!iC;Q DE: VALEtJCIA

Habiendo fallecido D. José Ribe
ra Plá, Carredo.r de Comercio d~
esta plaza, se anuncia al públicO.:
la devolución de su fianza a los
efectÚE> pre:venidos en el Código dé
Comercio.

llalencía, 9 de Enero d~ f92.o.
El Sindico Presidente, AnumiQ Be
nevto.-El Contador Secretario, JoSé
(k)t. X-f04

COLEGIO DE CORREDGBES· DE
C"lftiERCJO DE VALEatCIA

Admitida a. D. Manuel l\Iagistá:§
Vida.] 'la renUDcia de su .cargo d~'
.Corrcdor de Comercio de esta pl:1zB.
y debiendo procederse. a la devolu'"
ci6n de su fianza, la Junta Sindill-aI
de este'ÜOle;gio Ilo auneia alllúbl~
co~ para que 1ient.mdel plazo de seitt
meses puedan haeerse ante los Tri~

bunaIes las reclamaciones que pro'~
pedan.

Valencia, 2 de Enero de1.926--E!
SÚldico Presldente, Antonio Be::ley..
too - El C{lntador Secretill"iD, José
Cot.X-i05

"UN"i"A SIND5CAL DeL f~S1".
COLEGiO DE AGENTES DE CA@;.

810 Y BOLSA tfE I!iADRIO

Ad~ión de valores a la CDt~cúJ1J
Oficial.

Est.aJunta Sindical, en uso d~
las facultades que lc C'onfieren el
Código de Comercio 'y los Regla
Jll¡elltos g~n8i'al de .BO-l~as e in~

riri.r· de li ..da.. MadrId, .. ha acorda~
que se ~an a .la oont.ratación
pública bursám' e inCluyan en la
cotización oficial de -esta. BoJ&a de
Comercio 3.006. obligaciones m,po
téCa:rtas al p<¡rtad{)r, de 50il pese
tas nominales eada una, números i
al &0'00, COn interés del ti poor 1.80
annttl, libre d.e impu~sto s ;pd."ese:ntes
y futuros, pagadexo por trimest!'e8
C'n 1.0 de Enero., L" <le Abri.l" LO de
JuHo i" lo" de Qetabre ode cada ai'ig
j amortizablefi a ,la pa.r.. im el pl.uQ

mlb::imode treinta '8iios, a partir de
192~, oon,4I"r,~ln al '-cuiWro df
amortización ins.erto aloor$O de~
tUUI-05.emiLidu y.PUefitas :en ei:I:"':
e-uJ.a,ción p-ol' la, Sociedad .anílntma
IDdr-áulica del 5e.írtll'8. La Sooi!eda4
em.i,¡;ora se Jlese.r.ra .el ,derecho de
amortizar anticipadamenle la·~
lidad o·p.an.ede lasob~i@'aciOJles
en .circulacióD. . .

Lo ques&·-atlWlCia.&I ])Iiblico '.
'103 ~f~c:Los oportunos.

Madrid, 13 de Enero de 1.920ffl
El Secrelarlo, 'Franciseo ,Va.rona~
-,I.":B": EJ Síndico P.resideute...A~
tia. .P~ez_ :t-109
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,J~'DO DE~_ ·tft!$V'Aft
'sIn BE Oll'STim UftDIJM..!ES

,:En Y.i!'1JUd iR 10 dJB,lilueslo en pl'0vi
'CIencia -dicm<1a en tos autos dcl e'Xpe
-cnCJl1.'Il de ilec1aracIOn de ausencia de
_tleJiailoTo Ló,pe2 'VillanuU\"a" 1l:J4' lniís
de cinco años. pl'omDviGl0 por SU e!'Wo
S3, Isnibei CaT1'1ajaIes Liza'ma"e~ :el
JlI'C..<>e':BltceaiteJtrel, pOT' e-l cual se llama 'D.I
l'eferld1:3 'IHIS'B-l'lt'e y R ·todos ~lJS 't'fI.lY -00
<Te"nn oon <I<eirecR-o a laatlltlil'llstr.ac'Í'lID
"de 'Sus bis.es6 si ~é! '00 '$'e 'Pr<esenta
"T/), f.Kl.ra. 1J'~D@mpal'ezC{ln :"'lIIt-e .e¡ ,f.w
~ '3. <Jedn:ci~0 dent'l".o ()~ tén:n~ Qe
"dI},; meses, ':al. :p:rotir de la p:t.ful:k7aci'll'm.
-del ~.e~ qn ~e.~~.1m M;\-m; y
1Jole&í'Q, C!f:il:iuJ,'de 130 llnwine11; 'ha
cie.n,¿Q 'O<il3.Star~ les que 'Se c:rean
'ClJIlmejor dern:ko dáber.tn .justt&:slr
a ~ los ~spl)nrlieolaes!be'lmteu:tos
al companreerm. ¡"es1e~:¡mg_.
. Dado 00 ,Casl.rD-Urcl.iaJes .a 5 de

.Enero .de j.9:e6~l Sea.elario. LiceJQ

.c.iad9.~ llúiirjgue.z.-:-El Juez,
H., de J raolago.il'la. '

Á:-117

JUZCM:O ü~ PRm:;l=:RA ;NSTAft
CJA DE GINZO o¡;: E...HirUA

Don Luis ViIl¡:¡nueva y Gómel, Juez
ce primera insLancia de Ginzo de Li
mía.

Por medio del presente, en cun:pli
miento del artículo 2.034 de _la ley de
E:ljuiciamiento civil, se llama ¡por se
t;unda vez al ausente en ignorado pa
radero Felhsllrdo Gonzá.lez Lama, do
miciliado, al l'lusentarse, en el pUE>blo
de Villamayór de la Houllosa, del Mu
nicipio de Ballar, en este pnrt;do, o
a los que se crean con derecho a. la 2G
minístraciún de sus bienes, cnso de
que aquél no se presentare, para que
dentro de! término de dos meses, a
contar d~sde la pub~Wi~n t11?t-:P'"!'~-)
sente en la GACETA MMl\.Dl:¡·n~. oOOIm-'
pllrezcan en el e~pediente. de Juris
di-cción volunt",tria promovido en este
Juzgado por Facundo González Fer
nández, vecino del meneionado pueblo
de VilIamayor de la Boullosa y pa
riente colateral del ausente dentro del
tercer grado civil, quien ha soIícitado
!la aóministracíó."l de .Hobos bienes;
previniéndose a los quo se crean con
mej'Úr derecho que deberán justificar
lo eon los oorrespondientcs doeumen~
tos al c()mparecer en este Juzgado.

Dado en Ginzo de Límia lt 2.i de Di
ciembre de i9"25.-EI Secretario, Li
cenciado Porfirio García.-EI Juez de
primera instancia, Luis VilInnueva.

X-112

Don Luis V¡'Ilanueva y 6úmez, Juez
(le primera instancia. de Ginzo de Li-
mia. . .

Por medio del presente. en cumpll
miento del arUculo 2.034 de la ley d~
Enjuiciamiento civil, se llam~ ~ au
sente en i!!OOrndo paradero :F ellsardo
GonzáIez L;ma, domiciliado, al auw
sentarse en el ouebla de Villarnayor
de la ~uJlosa,. del Munic1pio de BaJ
1&r. en este partido, ya los .q~e ~
ereaIl oon deree1:lo a la admlDlstra
4'100 de sus bienes, caSo de que aquél
no se ~sentare, para que oontro del
término de dos mesas, a contar desde
la. .publiJCaoión de.l presente en la GA
~A DE MADRID. comoareZ~!i.!1 ,en E}l-.._" ' ,-

Dan Luis VIDanueva y 'G~J:rI~ J'¡rez
de prilr-Cl-a instaD.-eia & 'G1lJZO de Li...
RlJia•

F.or medl0 Ml presente. en.eumpli..
iniento dcl .arUeulo 't;03f,¡ deja leY' 'de
:&njyitiamiento ctvit '5tl -llama. 'D."ja
ausente, eu ignoradO' p:and~ Ben'lt-a
Alonso 'Conde, d.amici!!5'aila illti~- '
te en m pueJb:Jo de ViU."tierrey, '00:1
Municipio d'e TrasmiTaS, ffi 'E>Ste 'l?&T
tido, y a 10-5 que Se crean con derecho
a la administració-n de sus bienes, caw
so de que aquélla no se presentare,
para que dentro del término de dos
meses, a cont.ar -desde la publicaci6n
del presente ~Y1 la GAcETA DE MADRID,
comparezcan en el e:q).ediente de ju
risdicci6n voluntaria. 'protn()vido en
este Juzgado por Delmiro Alonso Ata
ne;;, veci:no del expresado pueblo de
VílIaderrey y pariente eolaU--ral de la
c,ausallle dentrO' del cuarto gI'<tdo civil,
ouien ha solicitado la ndministración
de di:chos biene.s; previnién<!o;:;e a los
que se crean con mejor de7ccho que
deberán justificarlo con los corresponw

dieilles iIOi;Umen'tl)s a1"-eOtp[lrtlecet ~ ..
-ast:e .Jti~. ."".. . .

Dado en Oinzo de T.imia a 2~ de Di
ciembre de 1925.-EI Secrelario, Li
cenciad,) Po-r!1rlo tarcía.-El Juez de
primera· instancia, Luis VilInnueva.

X'-114

JUZGADO DE PR~MERA IMSTAN
C~A DEL· DISTRITO DE LA UNI

VERSIDAD, DE MADRID

En el .Tuzgado de prImera ins
tancia del d:strllo de la Universi
dad de esta Corte, y SC'cretaría de
D. Felipe Gonxález Bematé, se si
gl~eu los auto!' ej~"'~lIlivos pl'omovi
dos por el Procurador D. Scrafín
Palacios. en O(:>morf' de D. Vicente
VillamediaDa Pc¡nador. contra don
Miguel Garda Cae,hena. Alba, en es
Guevara. en reelamaeión de un cré'
dILO J(' ¡:¡O.1QO ]}cselas qlle ésle úl
timo confes6 5(>r en deber a don

.Miguel G~['(~fa Cachena Alba en e<;
critura otr.rgada ante el Notario de
esta capital D. Fidel Perl~do, con
fecha 10 de Octubre de 1924, 'cuyo
crédito;;:l Sr. Garcfa Cachena ce..
dió al D. Vicente Villamediana, en
escritura que ambos otorgaron ante
e! Notario de esta Corte D. Anasta
sío Herrero en 15 00 AbMl del 00
rrient.e año, En los referidos autos
ejecutivos, p,or providencia de 21
del ae~1,!al_Y,~2l?:,~flr~~i? ~e9ue~i~,

nrie.nto de :pag.o ~ -dood.0t, por 112.
'])el', foallecido, ni .a ..sus h~der(¡s..
por ignor.ao:.sc .quib.e.s senn" se h_W:I'
iJer'Jar.aCk:l .f'.mib8.l'g.adas las penSlD-i
.nes· qu,¡¡: el. D. M1g.ue.l Garcla Viu1.l::
na. y Ladr.ón de G'uevara };¡,aya rrn-'
v<tl¡;¡,g.ado ,y no ,pere1hido .de los, k-<
g;adGs btecl:¡.os a ,su favur pUl" do1'i'3i
Concepción. Vu:lorla Ladrón deGrre
",¡¡,roa y D, Mi.:,<7Jlel Brea Puenttl. 'en!
10s testamentos llaJo que:l:aHecie
l'~, oon cuyas pensiones., :.rrrin~j~

pa1o:le.cle el deudor~ ~ti2Ó la co-
voluci.ón ,del fulficado t:rédi'to.
- y por virtud de1 fallecimtento dd
D. Nliguei Barcia Victoria:y Ladrón;
de Guev.ara, se requiera ál pago e.;T
.indicado cr¿ditQ~ con sus interes..::'5·
y costas, a tos bel'ederos des·co,no";
cldo.s de di6Qo señor ,y se les 1:1'1'1),
de remate eu ,dichos au'tos e~cII-'
tivos por rned'io 11el.11resent"e eaj;-
to, para que dentro d'cl término 'l?e.
mreve días• .a. canta"!" d-es<re la lJu-'
bli'cacrón del presente en los~!6-i
dicos ~ficiales, 'Se ,peI'súnel1. -en {{)$'
.autos y se opongan.a !a ~JeC1lcTóD.,
SI viere con:Vlm'irles. _.

. Madtid, ~ 4 de Di:ctc"tIlbTe de i'9!!5•.
El 'Secretario, Felipe González Ber..
nabé.-V.o B.o: El Juez de primera
instancia, Felipe Fernández.

X-107

JUZGADO DE PRIMEP.11 IN$TAi'J... ,
CIA DE NAVALCARN~O

D. José l\!artínez y Cánovl!'; dd
Castillo JUI"z de primera instanc'a,i
de Navtlcarnero y SU partido. ,

Por el presente edicto hago su
ber: Que en este Juzg-ado s.o tr,,;""f
mita expedíente de decl::u:u0Ión ,(l(~
herederos abíntestato, a mf;tanC¡"'.~

de D. Eusebio :Fernández IIIguer:' '.
por defunción de su esposa, dor; ;i!.

.. !\'Iíta:ein~ra y Esteban, que 1;1-

, lI>ereic:§. ~ oe8IIa localidad el elía 18
del Mal·zo del año (:orricnt~, de euyn
matrimonio no ha quedado SUC(,
sión habiendo solicitado la hererH
cia Ía hermana de 'la finada, Na ~ j~
vidad Cervera Esteban, y el vitl(I(¡~'

en cuanto a la cuota usufrn'ctuaJ'i:l:
que le corresponde en derecho; y;,
por providencia d~ hoy, se ha ncOl-:-,.
dado publicar edIctos en l~ forn1:t.
que previeI!e. e} a~tfculo ?8.4 de ¡:~
ley de EnJUICIamIento CIVI!, pal ":

. que los que se crean con Igual o;
m\!jor derecho comparezcan an\,;
este Juzgado a reclamarlo dEllltNJ¡
del término de treinta dfas. ;':

Dado en Navalcarnero a. 9 de D'-1'
ciembre de 1925.-EI Juez de pri'f
mera instancia. José Martínez y C:'l4
novas del Castillo.-El Secretari.).
P. n., J\1anu-el Granizo.

X-lfO

JUZGADa DE PRIMERA INSTAr:~
elA DE V!L'LENA 1.;

D. José Terreros y Pér~z, Juez ~~~:
rrimra instancia del parUHlo de :\' 1..

llena. . . f
Hago saber: Que en el e~edaen,~:

sobre declaraci6n de ausencIa .de do
Agilio Martínez Reig, promovld,o pe ,
su hermano oonsangufueo Mi~el Ma
tfnez Cerdá, se dicfó la siguI.ente ~
"Proviodencja.--Ju~ ~. P}J;)f;lflo~
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[Villana, 4 de DiciemJJ.re oa 1924.-El I JUZGADO MUNICIPAL OE:L. D¡t- tn y con el carácter qüe osten.tan en
presente escritb únase a los autos de ( TRITO PELA PLAZA, DE \l1!i,~.. !..;¡ - r, ¡¡,¡'íela Compañía Mercantil, se aven-
su razón, y habiéndose cumpliDo en .~ DOLaD e.~ll a reconocer. que en el cumpli-
este -expediente. tooos loo requisitos I n:icnlo (]~ ~us obligaciones, y co~o t.n..
-exigidos por el artículo 2.032 de la El señor Juez mUnJcipal del dist!r1- les actmlIlIstradores o mandatarios,
~ey de Enjuici8lillienta civil y hallán-o! I lo de la Plaza, de esia ciudad, en pro..., ]Hin incurrido en culpa a negligencia
<Jase justificados los e:nlremos ~xpre- ' ;vidcncia de ayer, ha acordado se cite con infracción de las leyes y etc los

_ sadas en aquel prec.epto lega.l, pubIr,:," al Excmo. Sr. D. Santiago Alba y Bo- .E:óLatulos de mencionada Compaüia,
quense dos edictos, con el intervalo nifaz. de ignorado parade.ro, para que le sean abonados los dalios y perJ'ui-'Í! término de oos meses cada uno. en. día 6 de Febrero próximo y hora .

d ClOS que de Común aooerdo se fiJ:t'n olamando al ausente y a los' que se . e lns diez de su mañana, comparezca d
crean con derecho a la administración en !aSala Audiencia de ests Juzgadl'. seelerroinen en el procedimiento

.~ b' d . judicial op-orluno, de los que oon res-
ije sus bienes, si aquEl no se presenta- sil:l. en La plan14 aja ·c la Casa Con-o . ponsa,bles y vienen ollJ.igados a in-
se, cuyos edictlos se insertarán en la si:,;oorial, con el objeto de celebrar el .demmzar al demandante. d-ebiendo

GACETA DE MADRID Y .BoletlnOficial aclo de conciliación que inwnta ce- 1eoncllrrir referido demandado acom-
de esta provincia, y transcurrido que lebrar D. Francisco LÓopez Ord6ñez, d

. d I d d" P d 11 t el' d t v.aña o de su hombre bueno, a.perci-$ea el térmIno e os segun os e 10.05, rocura ar del us re o eglO e es a b:éndole que de no veriñcario sedará.
óáse cuenta. para acordar lo demás capital, contra dicho señor y otros, por intentado el act'o sin efecto, cO-n~
.que proceda. para que COimo accionista que es el d.r.

Proveído pOr S. S.-Doy fe, Pinta- (!emandante de la Compañía o Sode- enandole en las cost.as, a tenor na
oo.-Ante Ini, Licenciado AnL-onio Bo- dad an6nima mercantil "El NQnp. d~ lo preceptuado en el artículo 469 de
mafós." Ca..-:;tilla", en est'a ciudad, y dedicada la ley de Enjuiciamiento ei'viL .
. ,Y para que tenga. l~"'<lr lo acoraado, n la publicación del periódi~o de '!.al Y par-a que tenga lugar la inseI'-
ate publica dioha providcncia por roe- nombre; explotación de la Casa Sant.a:- ción de ].a present'e cédula de cila-

¡dio del presente edicto. rén e Imprenta Castp.llana y otros n~ ci6n en la GACETA DE MADRID, la ex-
Dado en Villena. a 10 de Noviem- gocios editoriales y periodísticos, ejcr- i pido y fil1mo como Spcretario <le esté

~re de 1925.-El Secretario, Anl::lllio citando el actor, como tal accionista, la 1

1

Juzgado en. Valladolid a 9 de Ener()
I18Gnatós.-El Juez, José l'erreros. I .acci6n que le compeLe establecida en el. dp. 1926.-El Secreta;rio. l\1arío Apa'"';:0----.... IC-115 articulo 156 del Código de Comercio, ricicr '

. e:.\.--presados dOO1anc1ados en el" canccp- l X-1.Q3 ~.

laeesorea de Rivadeneyra (S. A.). Paaeo de S~ Vicen~. 20. ~eL J-37«J.,¡
!'<'


